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Mendiolaza, 05 de Noviembre de 2018 
 

ORDENANZA 

PADRES ESCOLAPIOS 

 

VISTO 

 La necesidad de la Municipalidad de Mendiolaza de contar con un predio 

para la instalación de una Planta de Tratamiento de RESIDUOS VERDES y de la 

apertura de la continuación de la Av. Malvinas colindante a los inmuebles de la 

Asociación Civil Educación Popular; 

 

Y CONSIDERANDO 

 Que, es voluntad de la Asociación Civil EDUCACION POPULAR, quienes 

cuentan en  y en funcionamiento en nuestra Ciudad, el Colegio Escuelas Pías de 

Mendiolaza y la Casa de Retiro de Los Padres Escolapios, ceder en Comodato a 

la Municipalidad de Mendiolaza un lote de su propiedad cuya nomenclatura 

catastral es C01 S02 M222 P007 con una superficie de 8699m2, a fin de que 

sea utilizado  para la instalación de una Planta de tratamiento de Residuos 

Verdes; 

 Que el Lote mencionado se encuentra ubicado en un lugar estratégico y 

central del ejido de la Ciudad, siendo esto beneficioso para el traslado de los 

Residuos Verdes desde los barrios para su procesamiento (trozado, chipeado y 

compostaje); 

 Que esta Planta de tratamiento de Residuos Verdes a instalarse, además 

de solucionar un grave problema como sería el acopio de ramas proveniente de 

podas domiciliarias, reduciéndolas y revalorizando los Residuos Verdes en 

material reutilizable como compost y chips de material orgánico, también 

serviría para capacitación de trabajadores, enseñanza y educación ambiental a 

establecimientos educativos y población en general; 

 Que, por otra parte la Asociación Civil Educación Popular va a realizar a 

su costo y cargo la apertura de la continuación de la calle colectora Malvinas 

Argentinas por el frente de los lotes con designación catastral C01 S02 M222 



P005 y C01 S02 M222 P006, en paralelo a la Ruta Intermunicipal Oscar Cruzado 

hasta el límite con calle Pedro Diez; 

 Que sobre esta calle colectora está el ingreso al Colegio Escuelas Pías de 

Mendiolaza, que hoy al encontrarse cerrada longitudinalmente los alumnos y 

padres cruzan la Ruta Intermunicipal para ingresar caminando al Colegio, o 

acceden desde la Ruta con automóviles, generándose excesivos riesgos de 

accidentes viales, tanto para ellos como para los inspectores municipales que 

coordinan dicho ingreso y egreso escolar; 

 Que la Municipalidad de Mendiolaza realizará el proyecto de obra de 

apertura de la mencionada calle; 

 Que de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza General Impositiva 

Nº444/2006 en su art.70), el Departamento Ejecutivo eximió a los inmuebles 

afectados a la actividad educativa, que realiza la Asociación Civil Educación 

Popular respecto al pago de la Contribución municipal sobre los inmuebles- 

Tasa Retributiva de Servicios a la propiedad; 

 

POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 816 / 2018 

  

Art. 1) 

 AUTORICESE al Intendente Municipal a firmar el Contrato de Comodato 

con EDUCACION POPULAR ASOCIACIÓN CIVIL, CUIT Nº 33-60975430-9, con 

domicilio en Senillosa 854 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en calidad de 

propietario del inmueble ubicado en: AV. SAN JOSE DE CALASANZ Nº 286 

designado catastralmente como CIRC:01 SECC:02 MZ:222 PARC:007; LOTE OF. 

A1, que como Anexo I forma parte integrante de la presente. 

Art. 2) 

 DISPONGASE la instalación de una Planta de Tratamiento de Residuos 

Verdes Municipal en el Lote mencionado en el Art. 1), a fin de realizar el 

procesamiento de los mismos (trozado, chipeado y compostaje), conforme a lo 

dispuesto en la Ordenanza 815/2018 

 



 

 

Art. 3) 

 DISPONGASE la apertura  y continuación de  la calle colectora Malvinas 

Argentinas, lindante con los inmuebles con designación catastral C01 S02 M222 

P005 y C01 S02 M222 P006 de propiedad de  EDUCACION POPULAR 

ASOCIACIÓN CIVIL a costo y cargo de  dicha Asociación, conforme a la 

propuesta efectuada, dicha arteria se encuentra  en paralelo a la Ruta 

Intermunicipal Oscar Cruzado hasta el límite con calle Pedro Diez, de acuerdo al 

proyecto elaborado por la Municipalidad de Mendiolaza que se adjunta 

formando parte de la presente Ordenanza. 

Art. 4) 

COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y cumplido 

Archívese.  

 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión ordinaria de fecha 05 
de Noviembre de 2018.- 
 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                      Presidente 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

Mendiolaza, 12 de Noviembre de 2018 
 
 

ORDENANZA 
 

 
VISTO: 
 
            El Convenio de Asistencia Financiera entre la Provincia de Córdoba y la 

Municipalidad, por medio del cual se celebró el Acuerdo Federal Provincia 

Municipios de Diálogo y Convivencia Social, en el marco del " Consenso Fiscal"; 

y 

 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través del convenio precitado se establecieron herramientas de 

gestión y recursos beneficiosos para los gobiernos locales. 

          Que mediante dicho acuerdo se estableció que el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba promoverá mecanismos alternativos de asistencia 

financiera tendientes a disminuir el impacto de la crisis imperante con el fin de 

proteger y fortalecer a los municipios y comunas. 

Que se fijaron compromisos recíprocos entre Provincia, Municipios y 

Comunas en materia fiscal y lineamientos para homogeneizar las estructuras 

tributarias, de forma que se promueva el empleo, la inversión y el 

crecimiento, impulsando políticas uniformes orientadas al logro de dichas 

finalidades, para cuyo cometido resulta imprescindible la participación y el 

compromiso de los gobiernos locales, municipales y comunales. 

 
 
POR ELLO 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº817  /  2018 



 
 
 

Art. 1º) ADHIERASE al Acuerdo Federal Provincia Municipios de Diálogo y           

Convivencia Social, en el marco de la Ley Nº 10510 que aprueba el 

Consenso Fiscal. 

Art. 2º)  ADHIERASEel Convenio adjunto a la presente como parte de la 

misma, como así también las planillas FA_01: Ficha de solicitud - 

Fondo de Asistencia Financiera para Municipios y Comunas de 

Córdoba, aportadas por la Municipalidad. 

 
Art. 3º) RATIFICASE todos y cada uno de los términos de dicho Acuerdo, 

autorizando al Señor Intendente Municipal a suscribir todo Convenio 

o Acuerdo que permita arbitrar todas las medidas a su alcance para 

poder cumplir  el cumplimiento de cada uno de los puntos contenidos 

el Acuerdo Federal Provincia Municipios de Diálogo y Consenso. 

 

Art.4°) PASE A CONOCIMIENTO de la Secretaria de Economía y Finanzas, 

del       Tribunal de Cuentas y a quien más corresponda. 

 
Art. 5º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión ordinaria de fecha 12 
de Noviembre de 2018.- 
 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                      Secretaria                                                      Presidente 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

Mendiolaza, 12 de Noviembre de 2018 
 
 

ORDENANZA 
 
VISTO: 
 
 El Convenio entre la Provincia de Córdoba y las Municipalidades de las 
Ciudades de Rio Ceballos, Unquillo, Mendiolaza, Villa Allende, Saldán y La 
Calera para la ejecución de obras cloacales; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Provincia de Córdoba y las Municipalidades de las Ciudades de Rio 
Ceballos, Unquillo, Mendiolaza, Villa Allende, Saldán y La Calera suscriben 
convenio de colaboración; 

 
Que el crecimiento demográfico de los últimos años de las Ciudades del 

corredor de Sierras Chicas, demanda la realización de la obra de desagües 
cloacales; 

 
Que a estos efectos y a los fines de perfeccionar el vínculo con el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba, por las responsabilidades, es facultad de 
este Cuerpo expresar el consentimiento; 
 
POR ELLO 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº818  /  2018 

 
Art. 1º)  
 RATIFICASE Y APRUEBASE EL Convenio entre la Provincia de 
Córdoba y las Municipalidades de las Ciudades de Rio Ceballos, Unquillo, 
Mendiolaza, Villa Allende, Saldán y La Calera para la ejecución de obras 
cloacales.- 
Art. 2º) 

COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión ordinaria de fecha 12 
de Noviembre de 2018.- 
 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                      Secretaria                                                      Presidente 

 
 



Mendiolaza, 12 de Noviembre de 2018 

 

ORDENANZA 

NOMBRE CALLES MOLINOS DE VIENTO 

 

VISTO 

 La Nota presentada por la Comisión Vecinal de Barrio Molinos de Viento 

con fecha 31 de Octubre de 2018; 

 

CONSIDERANDO 

 Que en la mencionada Nota solicitan se aprueben los nuevos nombres 

para las calles internas del Barrio Molinos de Viento: 

 Que la iniciativa fue aprobada por la Comisión Vecinal del Barrio; 

 Que los nombres propuestos corresponden a los vientos de la República 

Argentina que con sus características le dan una impronta particular a cada 

zona de nuestro País; 

 Que esta nomenclatura viene a consolidar la identidad del Barrio, 

reforzando conceptualmente estos elementos con el Nombre del Barrio (Molinos 

de Viento); 

 Que es atribución de este Cuerpo Legislativo de acuerdo al Art 30) inc 4) 

de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102; 

 

POR ELLO 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA  

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº819  /  2018 

 

 

 



Art. 1º) 

 APRUEBASE la solicitud de la Comisión Vecinal de Barrio Molinos de 

Viento de la nominación de las calles internas del Barrio. 

Art. 2º) 

 DESIGNASE con los Nombres de los Vientos de Argentina: Norte, 

Zonda, Sudestada, Pampero, Koshkil, a las calles internas del Barrio Molinos de 

Viento, de acuerdo al croquis adjunto que forma parte integrante de la presente 

Ordenanza. 

Art. 3º) 

 COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

cumplido Archívese.  

 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión ordinaria de fecha 12 
de Noviembre de 2018.- 
 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                      Presidente 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



 
 

Mendiolaza, 12 de noviembre de 2018.- 

 
 

D E C R E T O 083/2018 
 

VISTO: 
 

         El Expediente Nº 0015/6024/2018 presentado por Educación 
Popular Asociación Civil, representada por el Presidente de Educación 
Popular Ernesto Eric Herrmann donde solicita la exención de la Tasa 
por  Servicios a la Propiedad;   

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que  el representante de Educación popular solicita la exención a la 
Tasa por Servicios a la Propiedad de la Mz 222 parcelas 5,6,7,y la Mz 
231 parcela 5 .-Que en las distintas parcelas se encuentra ubicado la 
casa de retiro de los Padres Escolapios y el nuevo colegio Escuelas Pías 
de Mendiolaza;  

Que, de los legajos de la Mz 222 parcelas 5, 6, 7,y la Mz. 231 
parcela5 figuran en nuestros registros a nombre de Educación Popular 
; 
     Que, según lo establece la Ordenanza General Impositiva (O.G.I.) 
Nro. 444/2006, libro segundo – Capitulo V Exenciones-Articulo 70 
“Quedan eximidos del pago de la  Tasa Retributiva de Servicios a la 
Propiedad” inciso g- “ Las cooperativas escolares, escuelas, colegios y 
universidades privadas adscriptos a la enseñanza oficial respecto a 
inmuebles de su propiedad afectados exclusivamente a su actividad 
efectiva”; 
    Que, como lo establece la Ordenanza General Impositiva Nro. 
444/2006, libro segundo-Capítulo V Exenciones – Articulo 71 “Las 
exenciones, establece “Las exenciones establecidas en los incisos 
a, e, k del artículo anterior, se operan en pleno derecho. Las 
demás exenciones establecidas en el presente Titulo deberán 
solicitarse por escrito y regirán a partir del año de su 
presentación, siempre que no haya operado la fecha de 
vencimiento de obligación, en cuyo caso regirá desde el año 
siguiente. 

La exención tendrá carácter permanente mientras no se 
modifique el destino, afectación o condiciones en que 
otorgue”; 

Que, conforme lo acreditado por Educación Popular Asociación 
Civil, la solicitud de pedido de exención, fue realizada en el año 2013, 
según los antecedentes que obran en el Expte. citado, por lo que 
operara a partir de su requerimiento y por los periodos solicitados 
(2012-2018).- 



POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 D E C R E T A  

 
Art.1°.- 

      Exímase a Educación Popular Asociación Civil, por los 
periodos  fiscales 2012-2013-2014-2015-2016-2017 y 2018 y los 
siguientes años según solicitud presentada y que obran en el 
ExpteNº 0015/6024/2018 registro de esta Municipalidad, conforme 
a los motivos expresados en los considerandos del presente 
Decreto.- 

 
Art.2°.- 
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de  Hacienda 

Municipal.- 
 
Art. 3°.- 
            Comunique, Publíquese, protocolícese y Archívese. 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 12 de noviembre de 2018.- 
 
 

D E C R E T O   Nº 084/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº815/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 29 de octubre de 2018 y 
notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 30 de octubre del 
corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
     Promulgase la Ordenanza Nº815/2018, referida a  crear un programa de 
Residuos Verdes, el que regirá la recolección, el tratamiento y disposición final 
de los Residuos Verdes en el ámbito de la Ciudad de Mendiolaza .-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras Publica y 
Privadas Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mendiolaza, 12 de noviembre de 2018.- 
 
 

D E C R E T O   Nº 085/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº816/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 05 de noviembre de 2018 
y notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 06 de noviembre 
del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
     Promulgase la Ordenanza Nº816/2018, referida a autorizar al Intendente 
Municipal a firmar el Contrato de Comodato con Educación Popular Asociación 
Civil, CUIT nº 33-60975430-9con domicilio en Senillosa 854- Ciudad Autónoma 
de Buenos Aries, en calidad de propietario del inmueble ubicado en Av. San 
Jose de Calasanz Nº 286 designado catastralmente como circ01-sec02-Mz 222-
Parc 007- Lote Of A1, que como Anexo 1 forma parte integrante de la 
presente.- 
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras Publica y 
Privadas Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 13 de noviembre de 2018.- 
 
 

D E C R E T O   Nº 086/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº817/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 12 de noviembre de 2018 
y notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 13 de noviembre 
del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
     Promulgase la Ordenanza Nº817/2018, referida a adherir  al Acuerdo 
Federal Provincia Municipios y Convivencia Social, en el marco de la Ley Nº 
10510 que aprueba el Consenso Fiscal y al convenio adjunto que forma parte 
de la presente Ordenanza.-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras Publica y 
Privadas Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Mendiolaza, 13 de noviembre de 2018.- 
 

 

D E C R E T O   Nº 086/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº818/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 12 de noviembre de 2018 
y notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 13 de noviembre 
del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
     Promulgase la Ordenanza Nº818/2018, referida a adherir  al Acuerdo 
Federal Provincia Municipios y Convivencia Social, en el marco de la Ley Nº 
10510 que aprueba el Consenso Fiscal y al convenio adjunto que forma parte 
de la presente Ordenanza.-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras Publica y 
Privadas Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 13 de noviembre de 2018.- 
 
 

D E C R E T O   Nº 087/2018 
 
 

VISTO: 
           La Ordenanza Nº819/2018, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 12 de noviembre de 2018 
y notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 13 de noviembre 
del corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
     Promulgase la Ordenanza Nº819/2018, referida a aprobar la solicitud de la 
Comisión  Vecinal de Barrio Molino de Viento de la denominación de las calles 
internas del Barrio .-   
 
Art 2 . 
     El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras Publica y 
Privadas Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Mendiolaza, 30 de noviembre  de 2018.- 
 

 
D E C R E T O   Nº 089/2018 

 
 
  VISTO: 
La Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al Departamento 
Ejecutivo a compensar las Partidas del Presupuesto General de Gastos; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
             Que, es necesario compensar Partidas del Presupuesto General de 
Gastos Vigentes, al resultar insuficientes los créditos originales; 
 
              Que, existen Partidas de Refuerzo para compensar otras de la misma 
Partida Principal, lo cual no modifica el total de estas, tal como lo prescribe la 
Ordenanza de Presupuesto; 
 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D    E    C    R    E    T    A 

 
Art. 1º.- 
Compénsase las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al siguiente 
detalle: 
 

I- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Incrementos: 
 

Código Part. a Incrementar Presup.vgt. Incremento Presup..rectif. 
1-1-1-1-1-9-5 Maest. SerGral IX 35.592.00 60.000.00 95.592.00 
1-1-1-2-4 Titulo 250.000.00 60.000.00 310.000.00 
1-1-1-1-2-7 Subrrogancia 110.000.00 25.000.00 135.000.00 
1-1-1-1-2-10 Quebranto de Caja 80.000.00 20.000.00 100.000.00 
1-1-1-1-13 Adic n Remunerativo 8500.000.0 1500.000.00 10.000.000.00 
1-1-1-1-5-1 F.AsistApross 1603.000.00     300.000.00 1903.000.00 
1-1-1-3 Salario Familiar 1900.000.00 250.000.00    2150.000.00 
1-1-2-1-4 Ford Ranger 60.000.00 5.000.00 65.000.00 
1-1-2-1-18 Ford Ramger 0km 50.000.00 10.000.00 60.000.00 
1-1-2-3-1 Adm. Municipal 200.000.00 30.000.00 230.000.00 
1-1-2-4-1 Adm. Municipal 100.000.00 25.000.00 125.000.00 
1-1-2-5 Mat p Conservacion 100.000.00 40.000.00 140.000.00 



1-1-2-9 Ra. Alimento 50.000.00 10.000.00 60.000.00 
1-1-2-10-2 Prod.deForraj    10.000.00 5.000.000 15.000.00 
1-1-2-10-4 Bidones de Agua    20.000.00 8.000.00 28.000.00 
1-1-2-15-8 Pers. Esp. Verde 30.000.00 5.000.00 35.000.00 
1-1-2-17-4 Elem Caf y limp 65.000.00 30.000.00 95.000.00 
1-1-2-17-1 CombustSegCiud 400.000.00 50.000.00 450.000.00 
1-1-2-17-5 UtilesSegCiud 50.000.00 20.000.00 70.000.00 
1-1-2-17-6 Insumos  Seg vial 80.000.00 25.000.00 105.000.00 
1-1-2-19-1 Alimentos 500.000.00 50.000.00 550.000.00 
1-1-2-21-1 Combust. D.Civil 50.000.00 5.000.00 55.000.00 
1-1-3-2-3- Est. Y Remis 40.000.00 5.000.00 45.000.00 
1-1-3-3-1 Edif Municipal 1050.000.00 300.000.00 1350.000.00 
1-1-3-3-4 GuarderiaMunicial 10..000.00 3.000.00 13.000.00 
1-1-3-3-7 Oficina Faltas 95.000.00 85.000.00 180.000.00 
1-1-3-4 Pub y propaganda 1500.000.00 300.000.00 1800.000.00 
1-1-3-5-1 SegVehiculos   800.000.00 100.000.00 900.000.00 
1-1-3-6-3 AlqIm Correo Arg 80.000.00 10.000.00 90.000.00 
1-1-3-6-6 Alq.Implem evento 140.000.00 120.000.00 260.000.00 
1-1-3-6-7 Alq. InmJuzg paz 80.000.00 10.000.00 90.000.00 
1-1-3-6-8 AlqInmSecJuv. 60.000.00 15.000.00 75.000.00 
1-1-3-6-10 Otros Alq. 130.000.00 40.000.00 170.000.00 
1-1-3-7-2 Honorarios Proc. 800.000.00 150.000.00 950.000.00 
1-1-3-9 Est. A. tecnica 1000.000.00 50.000.00 1050.000.00 
1-1-3-11-16  RepMaq E. Verde 35.000.00 5.000.00 40.000.00 
1-1-3-12-1 ServRec y Tras Res. 4000.000.00 300.000.00 4300.000.00 
1-1-3-13 Alumbrado Pub 4000.000.00 1400.000.00 5400.000.00 
1-1-3-15 Homenaje y Cort 330.000.00 10.000.00 340.000.00 
1-1-3-16 Otros Servicios 1000.000.00 20.000.00 1020.000.00 
1-1-3-22-1 Repar. Veh Seg C 110.000.00 1.000.00 111.000.00 
1-3-5-1-8 Sub Int Locales 210.000.00 35.000.00 245.000.00 
1-3-5-2-3-1-3 Ayuda Economica 230.000.00 10.000.00 240.000.00 
1-3-5-2-3-2 Sub Bomberos 130.000.00 1.000.00 131.000.00 
1-3-5-2-4-3 Fiesta dia Madre 50,000.00 10.000.00 60.000.00 
1-3-5-2-4-4 O.deRecreacion 50.000.00 10.000.00 60.000.00 
1-3-5-2-4-5 Gtos deportivos  170.000.00 50.000.00 220.000.00 
1-3-5-2-6-3 Dev. Varias 10.000.00 5.000.00 15.000.00 
1-3-5-2-12 Egreso C.Epec 1000.000.00 600.000.00 1600.000.00 
2-3-10-2-6 A.Ant de Copart. 2100.000.00 300.000.00 2400.000.00 
3-1-1-1-1-4-10 Aux.Adm.IX (9) 251.590.00. 30.000.00 281.590.00 
3-1-2-2-2 Elem.Caf. y limp 20.000.00 5.000.00 25.000.00 
3-1-3-1-3 C.Telefon. p.C.S.C. 25.000.00 5.000.00 30.000.00 
3-1-3-1-5 Serv. Mant. Centro 250.000.00 60.000.00 310.000.00 
3-1-3-2-5 Serv. Mant. El Talar 50.000.00 10.000.00 60.000.00 
6-1-2-13 Bienes Cons.C.D. 60.000.00 5.000.00 65.000.00 
6-1-3-19-1 AlqInm. C.D. 82.000.00 10.000.00 92.000.00 
8-1-2-14 B.de. Cons.T.C. 30.000.00 5.000.00 35.000.00 
                                                               Total             6608.000.00 
 



 
II- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Disminución: 
 

Código Part. a Disminuir Presup..vgte. Disminuir Presup.rectif. 
1-1-1-6 Cred. A. Inc Salar. 6481.186.00 5457.000.00 1024.186.00 
5-1-1-2-1 Ret 18% Aporte P 6500.000.00 506.000.00 5994.000.00 
8-1-1-1-2-4 Credito Ad. Ref. P 45.000.00 45.000.00               0.00 
6-1-1-1-2-1 Adic . no Rem. 385.000.00 300.000.00   85.000.00                
6-1-1-1-1-1-1 Pres. Conc. Delib. 540.000.00 300.000.00 240.000.00 
  Total 6608.000.00  

 

Art. 2º.- 

             Con la presente modificación no se altera el monto del Presupuesto 
General de Gastos vigente que se mantiene en la suma de Pesos Doscientos 
seis millones cuarenta y tres mil ochocientos (206.043.800.00.-).- 
 
Art. 3º.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Mendiolaza, 9 de Noviembre 2018.- 

 
      

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      340/ 2018 
 

 
VISTO: 
          La nota presentada por el Sr. ROUSSEU SALET Martin Daniel C.U.I.T. Nº 
20-24517771-3 en la cual solicita la  Habilitación  de la actividad, con domicilio 
en Calle Av. TisseraN° 4195 L.3 del Bº El Talar de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado establecimiento y habiendo 
cumplimentado las condiciones de Bromatología y Seguridad, se desprende que 
el mismo se encuentra en condiciones de habilitarse la actividad VERDULERIA; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Habilitar la actividad comercial del Sr. ROUSSEU SALET Martin Daniel  
ubicado  en Calle Av. TisseraN° 4195 L.3 del Bº El Talar, la cual funcionara 
como VERDULERIA, correspondiéndole el número de inscripción 1478 del 
registro de esta Municipalidad.  
 
Art. 2º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 
Hacienda Municipal.- 

 

Art. 3º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

  Mendiolaza, 9 de noviembre de 2018.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  341 /2018 
 

 
 
VISTO: 
            La solitud realizada por la Señora Ivana Benavidez , Directora de la 
Escuela Bernardino Rivadavia,  la cual solicita una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la nota manifiesta la necesidad de una ayuda económica para 
el alquiler de sillas y tablones para la Peña escolar, que se realizo el 11 de 
noviembre del corriente año  ; 
 
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora Ivana Benavidez;    

 

POR ELLO: 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 
R    E    S    U    E    L    V    E    
 
Art. 1º.- 
Otorgaseun Subsidio de Pesos Tres mil cien  ($ 3.100.-)  a la Señora Ivana 
Benavidez , por los motivos expuestos en el considerando 
Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-3 Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
Art. 3º.- 
 

   La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º 
   Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.-  
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 



Mendiolaza, 9 de noviembre de 2018.- 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 342/2018 
 

 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000-OT-0010522/2018; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que del expediente surge la siguiente actuación: 
 
1) Acta Nº OT 10522/18, de fecha 9/11/2018, se detectó “No posee cesto de 
residuos obligatorio” Ord 401/05. 
 
Obligatoriedad de poseer cesto de residuos. 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.-  DECLARAR a SOAVE ROBERTO , y/o a quien resulte propietario, 
arrendatario, poseedor y/o tenedor del inmueble DC 01-02-070-003-
000Lote 3 Mza 149 responsable de la siguiente infracción: “Obligatoriedad de 
poseer cesto de residuos” Ord.401/05 
Art. 2º.- IMPONER a SOAVE ROBERTO, y/o a quien resulte propietario, 
arrendatario, poseedor y/o tenedor, por la infracción cometida constatada 
según lo expresado a las Ordenanza 401/05 No poseer cesto de residuos, una 
sanción pecuniaria consistente en una multa de   UNMIL  
DOSCIENTOS($1.200.-)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente. 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro. 
Art. 4º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 



 
Mendiolaza, 9 de noviembre de 2018.- 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 343/2018 

 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000-OT-0010523/2018; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que del expediente surge la siguiente actuación: 
 
1) Acta Nº OT 10523/18, de fecha 9/11/2018, se detectó “No posee cesto de 
residuos obligatorio” Ord 401/05. 
 
Obligatoriedad de poseer cesto de residuos. 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.-  DECLARAR a MARQUEZ GRIGUOL NESTOR EMILIO, y/o a quien 
resulte propietario, arrendatario, poseedor y/o tenedor del inmueble DC 01-
02-059-010-000Lote 10 Mza 108 responsable de la siguiente infracción: 
“Obligatoriedad de poseer cesto de residuos” Ord.401/05 
 
Art. 2º.- IMPONER a MARQUEZ GRIGUOL NESTOR EMILIO, y/o a quien 
resulte propietario, arrendatario, poseedor y/o tenedor, por la infracción 
cometida constatada según lo expresado a las Ordenanza 401/05 No poseer 
cesto de residuos, una sanción pecuniaria consistente en una multa de   
UNMIL  DOSCIENTOS($1.200.-)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro.- 
Art. 4º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 



 
Mendiolaza, 9 de noviembre de 2018.- 

 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 344/2018 
 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000-OT-0010524/2018; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que del expediente surge la siguiente actuación: 
 
1) Acta Nº OT 10524/18, de fecha 9/11/2018, se detectó “No posee cesto de 
residuos obligatorio” Ord 401/05. 
 
Obligatoriedad de poseer cesto de residuos. 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
 DECLARAR a ONTIVERO ALEJANDRA DEL VALLE, y/o a quien resulte 
propietario, arrendatario, poseedor y/o tenedor del inmueble DC 01-02-137-
008-000Lote 8 Mza 82 responsable de la siguiente infracción: 
“Obligatoriedad de poseer cesto de residuos” Ord.401/05 
 
Art. 2º.- 
 IMPONER a ONTIVERO ALEJANDRA DEL VALLE, y/o a quien resulte 
propietario, arrendatario, poseedor y/o tenedor, por la infracción cometida 
constatada según lo expresado a las Ordenanza 401/05 No poseer cesto de 
residuos, una sanción pecuniaria consistente en una multa de   UNMIL  
DOSCIENTOS($1.200.-)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro. 
Art. 4º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
Mendiolaza, 9 de noviembre de 2018.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 345/2018 
 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000-OT-0010525/2018; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que del expediente surge la siguiente actuación: 
 
1) Acta Nº OT 10525/18, de fecha 9/11/2018, se detectó “No posee cesto de 
residuos obligatorio” Ord 401/05. 
 
Obligatoriedad de poseer cesto de residuos. 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
 DECLARAR a HEYDE JORGE ROBERTO, y/o a quien resulte propietario, 
arrendatario, poseedor y/o tenedor del inmueble DC 01-02-136-002-
000Lote 2 Mza 79 responsable de la siguiente infracción: “Obligatoriedad de 
poseer cesto de residuos” Ord.401/05 
Art. 2º.- 
IMPONER a HEYDE JORGE ROBERTO, y/o a quien resulte propietario, 
arrendatario, poseedor y/o tenedor, por la infracción cometida constatada 
según lo expresado a las Ordenanza 401/05 No poseer cesto de residuos, una 
sanción pecuniaria consistente en una multa de   UNMIL  
DOSCIENTOS($1.200.-)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro.- 
Art. 4º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese. 



 
Mendiolaza, 9 de noviembre de 2018.- 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 346/2018 

 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000-OT-0010526/2018; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que del expediente surge la siguiente actuación: 
 
1) Acta Nº OT 10526/18, de fecha 9/11/2018, se detectó “No posee cesto de 
residuos obligatorio” Ord 401/05. 
 
Obligatoriedad de poseer cesto de residuos. 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
 DECLARAR a PEÑALOZA NATALIA CAROLINA, y/o a quien resulte 
propietario, arrendatario, poseedor y/o tenedor del inmueble DC 01-02-065-
015-000Lote 15 Mza 132 responsable de la siguiente infracción: 
“Obligatoriedad de poseer cesto de residuos” Ord.401/05 
Art. 2º.- 
IMPONER a PEÑALOZA NATALIA CAROLINA, y/o a quien resulte 
propietario, arrendatario, poseedor y/o tenedor, por la infracción cometida 
constatada según lo expresado a las Ordenanza 401/05 No poseer cesto de 
residuos, una sanción pecuniaria consistente en una multa de   UNMIL  
DOSCIENTOS($1.200.-)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro.- 
Art. 4º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 



Mendiolaza, 9 de noviembre de 2018.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 347/2018 
 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000-OT-0010528/2018; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que del expediente surge la siguiente actuación: 
 
1) Acta Nº OT 10528/18, de fecha 9/11/2018, se detectó “No posee cesto de 
residuos obligatorio” Ord 401/05. 
 
Obligatoriedad de poseer cesto de residuos. 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
DECLARAR a SANCHEZ FERNANDEZ VICTOR GUSTA, y/o a quien resulte 
propietario, arrendatario, poseedor y/o tenedor del inmueble DC 01-01-026-
022-000Lote 26 Mza F responsable de la siguiente infracción: 
“Obligatoriedad de poseer cesto de residuos” Ord.401/05 
 
Art. 2º.- 
 IMPONER a SANCHEZ FERNANDEZ VICTOR GUSTA, y/o a quien resulte 
propietario, arrendatario, poseedor y/o tenedor, por la infracción cometida 
constatada según lo expresado a las Ordenanza 401/05 No poseer cesto de 
residuos, una sanción pecuniaria consistente en una multa de   UNMIL  
DOSCIENTOS($1.200.-)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro.- 
Art. 4º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 



 
Mendiolaza, 9 de noviembre de 2018.- 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 348/2018 

 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000-OT-0010045/2018; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que del expediente surge la siguiente actuación: 
 
1) Acta Nº OT 10045/18, de fecha 9/11/2018, se detectó “No posee cesto de 
residuos obligatorio” Ord 401/05. 
 
Obligatoriedad de poseer cesto de residuos. 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
 DECLARAR a ROLDAN MARIO HECTOR, y/o a quien resulte propietario, 
arrendatario, poseedor y/o tenedor del inmueble DC 01-01-028-072-
000Lote 32 Mza A responsable de la siguiente infracción: “Obligatoriedad de 
poseer cesto de residuos” Ord.401/05 
Art. 2º.- 
IMPONER a ROLDAN MARIO HECTOR, y/o a quien resulte propietario, 
arrendatario, poseedor y/o tenedor, por la infracción cometida constatada 
según lo expresado a las Ordenanza 401/05 No poseer cesto de residuos, una 
sanción pecuniaria consistente en una multa de   UNMIL  
DOSCIENTOS($1.200.-)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro.- 
Art. 4º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 



Mendiolaza 9 de Noviembre de 2018.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 349 /2018 
 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000 O.P- 010231/18; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que de los expedientes surgen  las siguientes actuaciones: 
 

1) Acta Nº 10231/18, de fecha 21/06/2018, se detectó “Lote con avance 
de obra, esta construcción existente no cuenta con los permisos 
pertinentes, infringiendo las normas vigentes, (Ord. 595/13 Art. 157 del 
código de faltas a la  Edificación) . 

ART. 157: El que iniciare obra , la ampliare , o modificare construcciones 
existentes sin haber obtenido el permiso pertinente o no cumpliere con lo 
establecido en el código de Edificación vigente en cuanto a demoliciones, 
continuare con los trabajos de obra sin el aviso de avance de obra , cuando 
procedan, o realizaren cualquier tarea sujeta a la obtención de algún permiso 
que por parte de organismos competentes , sin haberlo obtenido, será 
sancionado con multa cuyo mínimo de fija en el valor de 400 UM y Máximo de 
6.000 UM Podrá además disponer la paralización de la obra hasta tanto se 
subsane la falta . Si la falta no pudiere subsanarse, se ordenara la demolición 
de lo construido en infracción.- Notificación de la Oficina de Faltas citando de 
comparendo a los fines de ofrecer los descargos que hicieren a su derecho.- 
 
Que el acta fue correctamente notificada en su oportunidad en el domicilio. El 
presunto infractor no se presenta, debiendo hacer efectivo los apercibimientos, 
y en consecuencia dictar resolución.  
Que con el acta de constatación  confeccionada  en legal forma,  cuyo 
contenido no ha sido desvirtuado,  corresponde tener por suficientemente 
acreditada la existencia de los hechos punibles, conjuntamente con la 
documental agregada en el expediente.- 
                 Que estos hechos configuran  infracciones  a las ordenanzas citadas 
de la Municipalidad de Mendiolaza y que la responsabilidad por la citada falta le 
corresponde al imputado.-  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
 
 



Art. 1º.- 
DECLARAR al Sr. RE CARLOS Y MURUA LILIANA  DNI: -----, en  
su carácter de titular del lote  designación catastral 01-01-011-029-000Mza 
11 Lote 14  de Barrio Lomas de Mendiolaza, responsable de la siguiente 
infracción: Construcción sin permiso municipal (falta de planos), Ord.595/13 
con Art. 157; constatada por acta  10231/18.- 
Art. 2º.- 
IMPONER al Sr. RE CARLOS Y MURUA LILIANA , por la infracciones 
cometida constatada según lo expresado por Ordenanzas 595/13 art.157 
Construcción existente sin permiso de edificación  una sanción pecuniaria 
consistente en una multa de PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
($16.400) 
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
Art. 2º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro.- 
Art. 3º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 4º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza 9 de Noviembre de 2018.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 350/2018 
 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000 C-10525/18 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que de los expedientes surgen  las siguientes actuaciones: 
 
1)  Acta Nº C 10525/18, de fecha 19/04/2018, se detectó “Lote con avance 
de obra, esta construcción existente no cuenta con los permisos pertinentes, 
infringiendo las normas vigentes (Ord. 595/13 Art. 157 del código de faltas a la 
Edificación). 
ART. 157: El que iniciare obra , la ampliare , o modificare construcciones 
existentes sin haber obtenido el permiso pertinente o no cumpliere con lo 
establecido en el código de Edificación vigente en cuanto a demoliciones, 
continuare con los trabajos de obra sin el aviso de avance de obra , cuando 
procedan, o realizaren cualquier tarea sujeta a la obtención de algún permiso 
que por parte de organismos competentes , sin haberlo obtenido, será 
sancionado con multa cuyo mínimo de fija en el valor de 400 UM y Máximo de 
6.000 UM Podrá además disponer la paralización de la obra hasta tanto se 
subsane la falta . Si la falta no pudiere subsanarse, se ordenara la demolición 
de lo construido en infracción.- Notificación de la Oficina de Faltas citando de 
comparendo a los fines de ofrecer los descargos que hicieren a su derecho.- 
 
Que el acta fue correctamente notificada en su oportunidad en el domicilio. El 
presunto infractor no se presenta, debiendo hacer efectivo los apercibimientos, 
y en consecuencia dictar resolución.  
Que con el acta de constatación  confeccionada  en legal forma,  cuyo 
contenido no ha sido desvirtuado,  corresponde tener por suficientemente 
acreditada la existencia de los hechos punibles, conjuntamente con la 
documental agregada en el expediente.- 
                 Que estos hechos configuran  infracciones  a las ordenanzas citadas 
de la Municipalidad de Mendiolaza y que la responsabilidad por la citada falta le 
corresponde al imputado.-  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
 

 



Art. 1º.- 
 DECLARAR al SR. FRIES LEONARDO,  DNI: 26568280, en su carácter de 
titular del lote  designación catastral 01-02-071-019-000Mza 156 Lote 19  de 
Barrio El Talar  responsable de la siguiente infracción: Construcción sin permiso 
municipal (falta de planos), Ord.595/13 con Art. 157; constatada por acta  C-
10525/18.- 
Art. 2º.- 
IMPONER al SR. FRIES LEONARDO, por la infraccion cometida constatada 
según lo expresado por Ordenanzas 595/13 art.157 Construcción existente sin 
permiso de edificación  una sanción pecuniaria consistente en una multa de 
PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS ($16.400)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro.- 
Art. 4º.-  
       La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 9 de Noviembre de 2018.- 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  Nº 351 /2018 
 
VISTO: 
           El Expte. Nº 0017/0000000 O.P- 0010266/18 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que de los expedientes surgen  las siguientes actuaciones: 
 
1)  Acta Nº 10266/18, de fecha 06/03/2018, se detectó “Lote con avance de 
obra, (Piscina) esta construcción existente no cuenta con los permisos 
pertinentes, infringiendo las normas vigentes, (Ord. 595/13 Art. 157 del código 
de faltas a la  Edificación. 
ART. 157: El que iniciare obra , la ampliare , o modificare construcciones 
existentes sin haber obtenido el permiso pertinente o no cumpliere con lo 
establecido en el código de Edificación vigente en cuanto a demoliciones, 
continuare con los trabajos de obra sin el aviso de avance de obra , cuando 
procedan, o realizaren cualquier tarea sujeta a la obtención de algún permiso 
que por parte de organismos competentes , sin haberlo obtenido, será 
sancionado con multa cuyo mínimo de fija en el valor de 400 UM y Máximo de 
6.000 UM Podrá además disponer la paralización de la obra hasta tanto se 
subsane la falta . Si la falta no pudiere subsanarse, se ordenara la demolición 
de lo construido en infracción.- Notificación de la Oficina de Faltas citando de 
comparendo a los fines de ofrecer los descargos que hicieren a su derecho.- 
 
Que el acta fue correctamente notificada en su oportunidad en el domicilio. El 
presunto infractor no se presenta, debiendo hacer efectivo los apercibimientos, 
y en consecuencia dictar resolución.  
Que con el acta de constatación  confeccionada  en legal forma,  cuyo 
contenido no ha sido desvirtuado,  corresponde tener por suficientemente 
acreditada la existencia de los hechos punibles, conjuntamente con la 
documental agregada en el expediente.- 
                 Que estos hechos configuran  infracciones  a las ordenanzas citadas 
de la Municipalidad de Mendiolaza y que la responsabilidad por la citada falta le 
corresponde al imputado.-  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
 
 

 
 



Art. 1º.- 
 DECLARAR al Sr. TABORDA VARELA MARIANO Dni: 28.158.876, en su 
carácter de titular del lote  designación catastral 01-02-157-016-000 Mza162 
Lote 16  de Barrio El Talar  responsable de la siguiente infracción: Construcción 
sin permiso municipal (falta de planos),   Ord.595/13 con Art. 157; constatada 
por acta  10266/18.- 
Art. 2º.- 
IMPONER al Sr. TABORDA VARELA MARIANO, por la infracciones cometidas 
constatadas según lo expresado por Ordenanzas 595/13 art.157 Construcción 
existente sin permiso de edificación  una sanción pecuniaria consistente en una 
multa de 400 UM PESOS  DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS ($16.400)  
El pago de la multa consignada no exime al imputado de la obligación de 
adecuarse a dicha  reglamentación vigente.- 
Art. 3º.-  
              Notifíquese la presente resolución, estableciendo un plazo de 10 
(diez) días para el cumplimiento de la sanción, bajo apercibimiento de que 
vencido el mismo, se realizará la certificación de deuda y se iniciaran las 
acciones tendientes a su cobro.- 
Art. 4º.-  
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
Art. 5º.-  
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 09 de Noviembre de 2018.- 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      352/2018 
 
VISTO: 
        La firma de un contrato Leasing por un Camión Compactador 0km.con 
Nación Leasing S.A..- 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que,  la Municipalidad de Mendiolaza en el transcurso del año dos mil diecisiete  
suscribió un contrato con Nación Leasing para la compra de vehículos cero 
kilómetros; 
              Que, en esta oportunidad se adquirió un  Camión Compactador 
marca Iveco-Dominio AC974EO; 
               Que, las mismas se encuentran prestando servicio de recolección de 
residuos en la Ciudad de Mendiolaza; 
                Que, están registradas a nombre de Nación Leasing hasta que se 
cancele el préstamo; 
                 Que, se debe eximir el pago de la Contribución que inciden sobre 
los Automotores y Similares al Camión Compactador marca Iveco- Dominio 
AC974EO;  
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
       Exímase del pago de la Contribución que inciden sobre los Automotores y 
Similares  al: 

- Camión Compactador marca Iveco, Dominio AC974EO 
Art. 2º.- 
        La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Hacienda 
Municipal.- 
Art. 3º.- 

           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 Mendiolaza, 16 de Noviembre 2018.- 
 
      

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      353/ 2018 
 

 
VISTO: 
          La nota presentada por el Sr. RIVOIRA Gustavo Adolfo C.U.I.T. Nº 20-
25455737-5 en la cual solicita la  Habilitación  de la actividad, con domicilio en 
Calle Las Calandrias N° 127 del Bº Valle del Sol de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado establecimiento y habiendo 
cumplimentado las condiciones de Bromatología y Seguridad, se desprende que 
el mismo se encuentra en condiciones de habilitarse la actividad VENTA Y 
FRACCIONAMIENTO DE FRUTOS SECOS; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Habilitar la actividad comercial del Sr. RIVOIRA Gustavo Adolfo 
ubicado  en Calle Las Calandrias N° 127 del Bº Valle del Sol, la cual funcionara 
como VENTA Y FRACCIONAMIENTO DE FRUTOS SECOS, correspondiéndole el 
número de inscripción 1490 del registro de esta Municipalidad.  
 
Art. 2º.- 
          La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

 

Art. 3º.- 

          Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 
 

 

 
 
 
 



 
Mendiolaza, 22 de noviembre  del 2018.- 

     
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   354/2018 
 
  VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Berrondo Adriana, D.N.I. 
14.891.809, referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada nota manifiesta que su hija MaitenaArdiles  , 
desarrolla una actividad deportiva Karate; 
             Que, en la nota solicita una ayuda económica para hacer frete a 
gastos de traslados e inscripción a un torneo Nacional  Clausura que se 
desarrollara los días 23 al 25 de noviembre del corriente año en la  Ciudad  de 
Buenos Aires en el Cenard; 
            Que, este D.E.M. es sensible a los requerimientos económicos con fines 
deportivos, entendiendo que estas actividades favorecen el sano crecimiento 
físico y mental de las venideras generaciones; 
            Que, uno de los objetivos de la gestión municipal ha sido dar respuesta 
positiva a tales requerimientos;  
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 

           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos mil($2000,00) a la  
Señora  Berrondo Adriana, por los motivos expuestos en el considerando.- 

Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 



 Mendiolaza, 22 de noviembre de 2018.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  355  / 2018 
 

  
  
VISTO: 
            La solicitud de la Señora  Robles Mariana D.N.I. 24.108.637 ,  en la 
cual solicita una ayuda económica ;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Robles Mariana manifiesta la necesidad de un subsidio 
que será destinado a solventar parte de los gastos del sepelio de su hermano 
Sebastian Robles  fallecido el 1 de febrero del corriente año; 
          Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de 
la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así 
una respuesta favorable a la señora Robles Mariana ;    
 
  
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
        Otorgase un subsidio a la  Señora Robles Mariana por la suma de Pesos 
Doce mil quinientos  ($ 12.500,00) ,  por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
Art. 2º.- 

             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1 Subsidios 
Varios del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Art. 3º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 
Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4º.- 

             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 

Art. 5º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 

 

 
 

 

Mendiolaza, 22 de noviembre de 2018.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N   356/2018 
 
VISTO: 
              El Expediente 0015/6203/2018 presentado por  el Señor Espinosa 
Ramón Aníbal , D.N.I 10.774.704, referente a la bonificación por Jubilación;  

 
Y CONSIDERANDO: 
 
             Que, en  el citado Expediente solicita la bonificación por Jubilación 
según lo establece el Estatuto del Empleado Municipal en su Art. 75;  
             Que, el Agente Espinosa Ramon Anibal se jubilo según Resolución 
Serie “M” N” Nro 00404/2018, con fecha 8/10/2018de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones yRetiros de la Provincia de Córdoba, Expediente 0124-200195/2018; 
             Que, el D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una 
respuesta favorable al Señor  Espinosa Ramon Anibal;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase la Bonificación por Jubilación  por la suma de Pesos Ciento 
once mil seiscientos setenta y dos con noventa y dos centavos  ($ 111,672,92)  
al  Señor Espinosa Ramon Anibal, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-1-1-1-2-14 Bonificación 
por Jubilación del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 

          La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

Art. 4º. 

          Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Teléfonos Útiles 
 

• Centro Salud      644500 
• Seguridad Ciudadana  644400 
• Policía    438143 
• Bomberos Voluntarios  644428 
• Cooperativa de Agua  491364 

• Cultura     644.008 
• Rentas     595437 
• Desarrollo Social   644040 
• Ipem 317    439210 
• Escuela Primaria   438149 
• Centro de Jubilados   486139 

• Guarderia                                   595220 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
  

 
 

Domicilio: Av. Malvinas Nº - C.P. 5107- Córdoba – Argentina 
T.E. 03543- 644801 

Email: municipalidad@mendiolaza.gov.ar 

 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 


